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Señor 
JUEZ 49 CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTA D.C.  
E.     S.     D. 
 
Proceso: ORDINARIO – PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  
 No. 023-2012-351 
Demandante: DENICE SALAZAR SÁENZ 
Demandado: JORGE ENRIQUE FLOREZ RESTREPO Y OTROS 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN 
  
 
JULIO CESAR FERREIRA MELO, identificado como aparece al pie de mi 
firma, apoderado de la pasiva, por medio del presente escrito interpongo 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Auto de fecha 
17 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 161 del 18 de octubre de 
2023, según el cual: 
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Al respecto señoría, motiva la presente, el hecho que por secretaría al 
momento de liquidar no se tuvo en cuenta los gastos ordenados por el 
despacho a favor del perito, tal como consta en el cuaderno 
004CuadernoPrincipal folio 894, así: 
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Ahora bien, señoría, el monto fijado por el despacho a favor del perito fue 
cancelado por el suscrito apoderado y allegado el soporte respectivo al 
juzgado, mediante memorial radicado el día 17 de noviembre de 2023 a las 
9:03 a.m., el cual, dicho sea de paso, no obra en el expediente, situación que 
llama la atención y que escapa a la competencia del suscrito, tal como se 
aprecia en la copia de recibido cuya impresión aporto y que, desde ya, 
manifiesto al despacho que me encuentro atento para allegar en físico al 
despacho si así lo requiere, a saber: 
 

 
 
 
Por lo expuesto, solicito al despacho proceder a reponer el Auto recurrido e 
incluir en la liquidación los honorarios del perito que fueron cancelados por 
el suscrito.  
 
Del señor Juez, 
 

 
JULIO CESAR FERREIRA MELO 
C.C. No. 91.256.538 de Bucaramanga 
T.P. No. 93.719 del C. S de la J. 
 
Anexo copia escaneada del memorial en 2 folios 
 



JULIO CESAR FERREIRA MELO
Abogado

Señor
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

PROCESO:

Demandante:
Demandado:

ORDINARIO – PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO - No. 2012-351
Denice Salazar Sáenz
JORGE ENRIQUE FLÓREZ RESTREPO

JULIO CESAR FERREIRA MELO, actuando como apoderado de la señora BLANCA
MARÍA RIVEROS BAQUERO, informo al despacho que la suma fjada por concepto de
gastos a favor del perito, fueron cancelados por el suscrito el dia 12 de noviembre de
2015, tal como se aprecia en la fotocopia del recibo que se adjunta.

Del Señor Juez,

NOV 17'15 AN 9:03

JOO 6 CIVIL CTO DESC.

JULIQCĘSARFERŘEIRAMEĽO
C.C. Mo.1256.538.de Bucaramanga
TP Mo93.719del . sdelaJ.

Avenida Jiménez No. 8 A 77 Ofic. 606
Cel. 310-8646967/300-391 1693 /Email: jucefeme@gmail.com

Bogotá, D.C.



Recibí del doctor .JULIO CESAR FERREIRA MELO, la cantidad de

quinientos mil pesos ($ 500.000.00) en dinero en efectivo por concepto

de Gastos de la .pericia, ordenados por el Juzgado sexto civil del

Circuito de Descongestión de Bogotá, dentro del proceso ordinario

numero 2012 -351 de Denice Salazar Sáez contra Jorge Enrique

Flórez Restrepo, donde fui designado perito Grafologo.

Bogotá D.C. noviembre doce (12) del dos mil quince (2015)

Recibí

Pedro José Galindo Ropero

C.C. 162.492de Bogotá
Grafologo Forense


